
   

 

 

 

 
 
En Madrid, a 19 de abril de 2022 
 
 
Subsanación de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, clasificación (obligatoria para empresas españolas y 
extranjeras no comunitarias), habilitación empresarial o profesional, solvencia (solo para 
empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo) y adscripción de medios, correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de unas OBRAS DE DESAMIANTADO CUARTOS TÉCNICOS 
Y ELEMENTOS AISLADOS DE LA RED DE METRO MADRID (Licitación 6012100295) (Lote 3). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el licitador UTE ORTIZ 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. - DEMOLICIÓN Y DESCONTAMINACIÓN, S.L. para el Lote 3 
de la presente licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar la siguiente subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

El apartado “19. Clasificación (Empresas 
españolas y extranjeras no comunitarias)” del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares (“PCP”) establece: 

“¿Es obligatoria la clasificación? Sí 

Clasificación objeto del contrato: 

Lotes 

Grupo Subgrupo 
Catego-

ría Código 
Denomi
-nación 

Código 
Denomi-
nación 

Lote 1 C  
Edifica-
ciones  

1 
Demoli-
ciones  

3 (igual a 
Categoría 

D) 

Lote 2 C  
Edifica-
ciones  

1 
Demoli-
ciones  

3 (igual a 
Categoría 

D 

Lote 3 C  
Edifica-
ciones  

1 
Demoli-
ciones  

3 (igual a 
Categoría 

D 

Lote 4.  
Le-

gazpi 
C  

Edifica-
ciones  

1 
Demoli-
ciones  

3 (igual a 
Categoría 

D 

[…] La vigencia y validez de la clasificación será 
comprobada directamente por Metro de Madrid, 

De conformidad con la normativa 
aplicable (artículo 69 de la LCSP y artículo 
52 del RGLCAP) para valorar y apreciar la 
concurrencia del requisito de clasificación, 
respecto de los empresarios que 
concurran agrupados se atenderá a las 
características acumuladas de cada uno de 
ellos, siendo necesario para proceder a 
esta acumulación que todas las empresas 
hayan obtenido previamente la 
clasificación como empresa de obras. 

La documentación aportada no acredita 
que la empresa DEMOLICIÓN Y 
DESCONTAMINACIÓN, S.L. disponía de la 
clasificación como empresa de obras a la 
fecha de finalización del plazo de 
presentación de ofertas. 

Según la información que figura en el 
Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público (ROLECE) la 
citada empresa no dispone de ninguna 
clasificación. 

Deben presentar documentación 
acreditativa de la circunstancia 
mencionada respecto a DEMOLICIÓN Y 
DESCONTAMINACIÓN, S.L.  



   

 

 

 

siempre que el licitador haya indicado en la 
declaración responsable incluida como anexo IV 
del PCP la información necesaria para que el 
órgano de contratación pueda acceder 
directamente al certificado. […]” 

Asimismo, la condición “6.1. Reglas generales” 
del PCP establece: 

“[…] El momento decisivo para apreciar la 
concurrencia de los requisitos de capacidad, 
solvencia y habilitación empresarial exigidos 
para contratar con Metro de Madrid será el de 
finalización del plazo de presentación de ofertas. 
Estas condiciones deberán subsistir también en 
el momento de perfección del contrato. […]” 
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